
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Simulación Pedro Toscano vs. Josenwer Toscano Rangel, Maritza Isabel Toscano 
Rangel y Matilde Rangel de Toscano. Radicación No. 2021-00043-00. 

 

Visto que el demandante no subsanó las falencias advertidas en el auto inadmisorio, el 
juzgado, con sustento en lo dispuesto en el aparte in fine del inciso 4° del artículo 90 del 
Código General del Proceso, RECHAZA la demanda de la referencia y, en consecuencia, 
ORDENA hacer entrega de sus anexos al interesado sin necesidad de desglose. 

 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL 

 JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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